LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la III edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay que se llevará a cabo los días 16, 17, 18 de marzo de 2018 en la ciudad de Federación, Entre Ríos. 
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Federación y al Centro para el Estudio y Defensa de las Aves Silvestres (CEYDAS)
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Del 16 al 18 de marzo de 2018, en la ciudad de Federación se realizará la III Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay. El evento está organizado por el Centro para el Estudio y Defensa de las Aves Silvestres (CEYDAS), la Municipalidad de la ciudad de Federación y Aves Gualeguaychú
La ciudad de Federación será anfitriona de este Evento, donde todos los amigos de la naturaleza de la provincia, el país y países vecinos se reunirán  para compartir talleres educativos, avistaje de aves, muestras fotográficas y de arte,  siendo la ciudad de Federacion el marco ideal para que especialistas y público en general puedan encontrarse y descubrir el maravilloso mundo de nuestras aves autóctonas y sus ambientes naturales.
En este encuentro se llevarán a cabo actividades tales como conferencias, avistajes de aves, muestras artísticas, talleres abiertos, exposiciones y un almuerzo de camaradería. Se realizarán también visitas de intercambio y sensibilización a las diferentes reservas naturales del corredor del Río Uruguay, para poner en valor las reservas que están comenzando a funcionar como tales y aprender de aquellas que cuentan con amplia trayectoria. Además se llevarán a cabo muestras de murales naturales desarrollados en forma participativa con temas relacionados a las reservas naturales, las aves en peligro de extinción y el tráfico de especies nativas en Federación y las ciudades de su entorno, ampliable a la región.
Es destacable la variada acción pedagógica en forma de talleres que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre especialistas en la materia, aficionados y el público en general.
Este evento, que constituye un hito cultural, turístico y ambiental para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
